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AMBIENTES 
LIBRES DE 
HUMO DE 
TABACO. 

PARA QUE? 

PROTEGER A LOS NO FUMADORES 
• PROMUEVEN LA SALUD Y REDUCEN LA MUERTE Y ENFERMEDADES CAUSADAS POR LA EXPOSICIÓN 

PASIVA AL HUMO DEL CIGARRILLO. SALVA VIDAS 

AYUDAR A LOS FUMADORES A QUE DEJEN DE FUMAR 

•LUGARES DE TRABAJO 100% LIBRES DE  HUMO DE TABACO REDUCEN EL CONSUMO DE TABACO ENTRE LOS 
FUMADORES EN 29% 

•PARA LOGRAR REDUCCIONES SIMILARES, EL IMPUESTO POR PAQUETE TENDRÍA QUE AUMENTAR DE $0,76 A 
$3,05 EN LOS EE.UU., Y DE £3.44 A £6.59 EN REINO UNIDO 

PREVENIR EL INICIO DEL TABAQUISMO 
• CREAN UNA NORMA QUE HACE MENOS PROBABLE QUE LOS JÓVENES FUMEN 

AHORRA DINERO 

•A LOS NEGOCIOS Y A LA SOCIEDAD 

•EMPLEADOS FUMAN MENOS O DEJAN DE FUMAR: REDUCCIÓN DEL ABSENTISMO LABORAL, COSTES 
SANITARIOS E INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD.  

•COSTES DE LIMPIEZA, DETERIORO DEL MOBILIARIO - EQUIPO, Y EL RIESGO DE INCENDIO SON MENORES. 

CAMBIAR LA ACEPTACIÓN SOCIAL DEL TABAQUISMO  

RECONOCER MEJOR LAS CUALIDADES ORGANOLÉPTICAS 
DE LOS ALIMENTOS QUE SE ESTÁN CONSUMIENDO.  
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Niveles de nicotina ambiental (μg/m3) en diferentes  
lugares públicos de Panamá, Panamá. Año: 2004 

cs=fumadores       fs= ex fumadores       ns= nunca fumadores 

ACTITUDES Y CONOCIMIENTOS. 
PANAMÁ, 2005 
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CONCENTRACION DE NICOTINA EN CABELLOS. 
CIUDAD DE PANAMA. AÑO: 2005 

MDL = 0.033 ng/mg in 30 mg 
MUESTRA DE CABELLO 

n 39 

Promedio 0.44 

Des. Est 0.86 

Mediana 0.05 

10 %ile 0.02 

90 %ile 1.23 

n 37 

Promedio 0.97 

Des. Est 1.64 

Mediana 0.45 

10 %ile 0.02 

90 %ile 1.66 
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PROHIBIDO EN INTERIOR FACULTAD PROHIBIDO EDIFICIOS Y CLINICAS SE CUMPLE LA POLITCA EN LA FACULTAD DEBE PROHIBIRSE TOTALMENTE

OPINION DE LOS ESTUDIANTES DE PROFESIONES DE LA SALUD SEGUN POLITICAS DE 
AMBIENTES LIBRES DE HUMO DE TABACO. PANAMA. AÑO: 2008 

Enfermería Odontología Farmacia Medicina

Source: GHP.S  Panama. Year: 2008 

EL HUMO DE TABACO AJENO DAÑA LA  SALUD DE TODOS 



Que adopta medidas para el control del tabaco y sus efectos nocivos en la salud. No 25966 Gaceta 

Oficial Digital,  Panamá. 25 de enero de 2008 

 

PROHIBICION DEL CONSUMO DE PRODUCTOS DE TABACO EN: 

1. Las oficinas públicas y privadas nacionales, provinciales, comarcales y locales. 

2. Los medios de transporte público en general y en las terminales de transporte 

terrestre, marítimo y aéreo.  

3. Los lugares cerrados de acceso público donde haya concurrencia de personas.  

4. Los ambientes públicos y privados, abiertos y cerrados, destinados a actividades 

deportivas.  

5. Las áreas comunes de los edificios públicos y privados de uso comercial y 

doméstico.  

6. Los ambientes laborales cerrados.  

7. Las instituciones educativas y de salud, públicas y privadas. 

DECRETO EJECUTIVO 230. (De 6 de mayo de 2008) 

"Que reglamenta la Ley 13 de 24 de enero de 2008 y dicta otras disposiciones" 



• garantizar que no se contaminen los 
ambientes laborales cerrados por HTSM. 

• el acceso de usuarios y empleados hacia ALHT 
por áreas no contaminadas.  

• colocar letreros: "PROHIBIDO FUMAR“ 

• adoptar políticas y procedimientos que 
deberán seguir los empleados para impedir el 
uso del tabaco en los lugares prohibidos.  

• solicitar a toda persona que este fumando en 
lugares prohibidos que se abstenga o 
abandone las instalaciones. 

• buscar ayuda policial cuando sea necesario 

Responsabilidades 
de los gerentes 
y/o propietarios: 

ARTÍCULOS:  5 a 10. 
DEFINICIONES 

ARTICULOS: 11 Y 
12. 

Responsabilidades 
Gerentes 



Divulgación de las disposiciones vigentes 

Orientación a los gerentes.  

Inspecciones sanitarias programadas de rutina. 

Operativos especiales 

Divulgación y Capacitación 

Coordinación con las autoridades competentes:        Policía 
Nacional, Corregidores y otras   

Atención de denuncias: línea caliente del MINSA, Internet, 311. 



1. COLOCAR LETREROS EN LUGARES VISIBLES   

2. TAMAÑO 8 ½ POR 14”  
     ALTURA: 1.5 METROS DEL PISO.  
     UBICACIÓN: ENTRADAS,     
      PRINCIPALES  
      Y SECUNDARIAS 
 
3.  COLORES:  CONTRASTANTES,  
     CARACTERISTICAS DE LA  LETRA: 
TIPO, COLOR, TAMAÑO,  USO DE  
MAYÚSCULA  
    

4. FUNDAMENTO LEGAL 
     NÚMERO DE LA LÍNEA TELEFÓNICA MINSA 

LOGO UNIVERSAL 
NO FUMAR 

DECRETO EJECUTIVO: 230 DE 6 DE MAYO DE 2008 



Promedio de Contaminación del Aire con Partículas Finas en 

Ciudades de Panamá y Argentina. Año: 2008 

El nivel de aire contaminado en áreas cerradas 

libre de humo de tabaco en los sitios 

muestreado fue 86% más bajo en los 

sitios en los que no se observó 

fumadores, y esta diferencia fue 

estadísticamente significativa para una p<0.001, 

utilizando la  prueba de Mann-Whitney U test . 



Los niveles promedios más bajo de 

contaminación del aire, encontrados 

a lo largo de cada tipo de 

establecimiento muestreado, se 

reportaron en lugares cerrados 

y en “otros sitios” libres de 

humo de tabaco en Panamá 

(13 μg/m3).  

Promedio de Contaminación del Aire con Partículas Finas por Tipo de 

Establecimiento en Ciudades de Panamá y Argentina. Año: 2008 

PAISES ESTUDIADOS 



INSERTO INFORMATIVO SOBRE “LA LEY 13 DE ENERO DE 2008” 
 NO APROBADO 

INTERFERENCIAS DE LA INDUSTRIA: NO PIERDE OPORTUNIDAD PARA 
ESTIMULAR EL CONSUMO 



CAPACITACION DE MAESTROS 
CONCURSO DE ORATORIA 

PREMIACION CONCURSO DE ORATORIA 



15 



DIVULGACION, SENSIBILIZACION Y 
CAPACITACION SOBRE NORMAS 
VIGENTES 
• FUNCIONARIOS DEL MINSA 
• MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
• GERENTES DE ESTABLECIMIENTO 
• FUNCIONARIOS DE LA POLICIA,  
• CORREGIDORESY AUTORIDADES COMPETENTES 
• POBLACION 

OPERATIVOS PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA A 
NIVEL REGIONAL Y LOCAL 
• INSPECCIONES SANITARIAS PROGRAMADAS 
•OPERATIVOS ESPECIALES 

•ATENCIÓN DE DENUNCIAS “LÍNEA CALIENTE” DEL 
MINSA. DA SOSTENIBILIDAD AL PROCESO 

•COLOCACIÓN DE BOLETAS AUTOADHESIVAS PARA LA 
NOTIFICACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE ALHT. 

•REGISTRO DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 
INCUMPLAN CON LAS NORMAS VIGENTES 

•APLICACIÓN DE SANCIONES. 



EL HUMO DEL TABACO ES TOXICO  

Y CANCERIGENO 



PROTECCIÓN DE PERSONAS A LA EXPOSICIÓN AL HUMO 
DE TABACO EN EL HOGAR Y LUGARES DE TRABAJO POR 

REGION DE SALUD.  

EL HUMO DE TABACO AJENO 
DAÑA LA SALUD DE TOOS 

FUMAR DURANTE EL EMBARAZO 
PRODUCE PARTO PREMATURO 

EL HUMO DE TABACO AJENO 
DAÑA LA SALUD FAMILIAR 

FUMAR PUEDE CAUSAR  
ABORTOS 

EL HUMO DE TABACO LOS 
AHOGA Y ENFERMA 

EL HUMO DE TABACO  
ENFERMA A TUS HIJOS 



Reducción de la Fertilidad 

Impotencia 

Aborto 

Reducción de Peso al Nacer 

Muerte Neonatal 

Muerte Súbita del Lactante 

Déficit del Desarrollo. 



EL HUMO DE LAS PIPAS DE AGUA ES TÓXICO  

Sustancias 
Cancerígenas  

nitrosaminas 
específicas del 

tabaco,  

hidrocarburos 
aromáticos 

policíclicos [HAP], 

aldehídos 
volátiles como el 

formaldehído, 

benceno 

Sustancias 
Tóxicas 

oxido nítrico  

metales pesados  

Quema del 
carbón 

altos niveles de 
monóxido de 
carbono (CO)  

HAP 

 cancerígeno  

Asociadas 

Adicción 

enfermedades 
pulmonares y 

cardiacas  

cáncer en 
fumadores de 

cigarrillos 



cantidades 
importantes 

de CO, 
aldehídos, HAP  

partículas 
ultrafinas y 
respirables  

emisiones más 
altas de CO, HAP y 
aldehídos volátiles 
que los cigarrillos  

emisiones de 
sustancias tóxicas 
procedentes de PA  

preparadas sin 
tabaco son iguales 
o mayores que las 

de las PA con 
tabaco 

EL HUMO PROCEDENTE DE PIPAS DE AGUA 
PREPARADAS CON O SIN TABACO ES TOXICO.  

• A EXCEPCIÓN DE LA NICOTINA, TIENE EL MISMO 
CONTENIDO TÓXICO Y LA MISMA ACTIVIDAD BIOLÓGICA 

QUE LOS PRODUCTOS PREPARADOS CON TABACO 







 

 

 

 

 

 

NO TE RESTES VIDA. VIVE SIN TABACO. CARNAVALES, 2013 









CLASIFICACION DE LAS LLAMADAS: LINEA 
CALIENTE 

PERSONAS FUMANDO EN APARTAMENTO, CASAS O AREAS COMUNES 
DE EDIFICIOS 

PERSONAS FUMANDO EN OFICINAS 

PERSONAS FUMANDO EN RESTAURANTES Y CAFETERIAS 

PERSONAS FUMANDO EN CLUBES, BARES, CANTINAS, DISCOTECAS 

VENTA DE CIGARRILLOS AL MENOR 

PERSONAS FUMANDO EN CASINOS 

PERSONAS FUMANDO EN UNIVERSIDADES 

DENUNCIAS POR INTERNET Y CHAT 28 



PACIENTES DE 20 AÑOS Y MAS QUE INGRESARON EN EL SISTEMA PUBLICO 
CON DIAGNOSTICO DE INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO (CIE-X: I21). 
PANAMA: 2006-2010 

Los datos preliminares del estudio indican que ha ocurrido un descenso porcentual del 8.3% (con un 

análisis del 42.7% de la muestra) en  los ingresos con diagnóstico de IAM en pacientes con 20 años y más 



PACIENTES DE 20 AÑOS Y MAS CON DIAGNOSTICO DE INFARTO AGUDO DEL 
MIOCARDIO (CIE-X: I21) SEGUN CONSUMO DE TABACO Y OBESIDAD POR 
GRUPO DE EDAD. PANAMA: 2006-2010 
  

MENORES DE 45 
AÑOS 45 AÑOS Y MAS 

Obesos Fumadores 

No Obesos 
Fumadores 

Obesos  No Fumador 

No Obeso  No Fumador 



EHTSM en CASA EHTSM FUERA de CASA A FAVOR DE PROHIBIR HTSM DAÑA LA SALUD

30.9 

51.8 

80.5 81 

21.9 

40.3 

89.9 87.6 

9.5 

35.1 

88.6 
91.7 

JOVENES DE 13 A 15 AÑOS SEGÚN EXPOSICION AL HUMO DE TABACO DE 
SEGUNDA MANO. PANAMA. AÑOS: 2002, 2008 y 2012 

2002 2008 2012

% 

Datos se refieren a los últimos 30 días antes de aplicar las encuestas 
Encuesta Mundial de Tabaco en Jóvenes. Panamá. Años: 2002-2008 y 2012  

90.5 
64.9 
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Opinión sobre aceptación de la Ley 
13 de 2008. Panamá. Año:  2013 

n=930 

 Fuente: Encuesta de locales 2013. 
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Opinión sobre beneficios 
ambientales de la Ley 13 de 2008. 

Panamá. Año: 2013 
 

Ha beneficiado

No ha beneficiado

NS/NR

n=930 

Unidades Muestrales: 930 locales comerciales 

Conocer la percepción sobre el impacto de los ALHT (100%) sobre las  
actividades comerciales que son objeto del artículo 5 de la ley 13 de 2008. 



18/03/16 IDRC-ICGES 62 

2.9 

97.1 

Opinión del Impacto de la Ley 13 de 2008, 
en la disminución de Ingresos del Negocio. 

Panamá. Año: 2013 

Si No

n=930 

AFECTACION 

 Fuente: Encuesta de locales 2013. 

3.9 

96.1 

Necesidad de habilitar espacios para 
fumadores. Panamá. Año: 2013 

 
Si No

n=930 
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Población de 15 años y más según exposición al humo de segunda mano. GATS. 
Panamá 2013 
Expuestos en el lugar de trabajo
Expuestos en el hogar en el último mes
Expuestos en restaurantes

94.4 

87.6 
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Porcentaje de adultos de  15 años y más que manifestaron haber 
estado expuestos al humo del tabaco en lugares públicos en los 

últimos 30 días. GATS. Panama. 2013. 

Fuente: Encuesta Mundial de Tabaco en Adultos. Panamá. Año: 2013 



0.8 2.5 

93.5 

3.1 1.8 5.8 

90.5 

1.8 0.8 2.2 

93.8 

3.2 

Permitido en
cualquier lugar

Permitido solo en
algunas áreas

interiores

No esta permitido
en ningún área

interior

Esta no es una
politica

Población de 15 años y más según reglas de consumo de 
tabaco en espacios interiores de trabajo por condición de 

fumador. GATS. Panamá, 2013. 

Total Fumadores actuales No Fumadores

Fuente: Encuesta Mundial de Tabaco en Adultos. panamá. Año: 2013 
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Población de 15 años y más según conocimientos, percepciones y actitudes hacia el consumo 
de tabaco.  GATS. Panamá 2013. 

 

Fumar causa enfermedades serias

Tabaco sin humo causa enfermedades serias

A favor de la prohibición de fumar en lugres públicos



CRONOGRAMAS 
DE INSPECCION 

REGIONAL 

REGISTRO DE 
DATOS 

INFORMES 
SEMESTRALES  
OPERATIVOS 

INFORME 
SUPERVISION 

COMISION 
NACIONAL 

HALLAZGOS 
VISUALES MINISTERIO DE SALUD 

SUB- D
IRECCION DE  SALUD AMBIENTAL /SANEAMIENTO AMBIENTAL 

IMPLEMENTACION DE LA LEY 13 DE 2008 PARA EL CONTROL DEL TABACO 

REGION DE SALUD: COMARCA GNÄBE BUGLE     
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INSPECCIONES Y OPERATIVOS 
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CONTROL D
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Observaciones  

Activ
idades 

Diaria 
Semanal 

Mensual  
Total 
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Atendidas  
Resueltas 

Vehículos 
Cámaras/ 

Videos 
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Cumple 
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a-Letreros de Prohibido Fumar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

b-Prohibido venta a menores de 
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SISTEMA REGIONAL DE SALUD DE CHIRIQUI

INFORME SEMESTRAL OPERATIVOS ANTITABACO - ENERO A JUNIO  - 2013 -  PROTECCION DE ALIMENTOS
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RECOMENDACIONES

Feria

Cantidad B/.

SANCIONES

Fumando en el  área

MULTA

Carnicería

Planta  de marisco

Empaque de vegeta les

Venta  por Unidad

VIOLACIONES A LA LEY

QUE HACER: USAR INSTRUMENTOS DE MONITOREO DE LA POLITICA 



TSI SidePak AM510 Personal 

 



Evita la inhalación involuntaria de un tóxico como es el HTSM. Ha favorecido los ambientes laborales más 
seguros y disminución de riesgos para la salud. 

Ha contribuido a reducir las enfermedades entre los empleados, los gastos médicos y el ausentismo 
laboral. 

Aumenta la satisfacción de los empleados tanto fumadores como no fumadores 

Se ha avanzado en la implementación de aspectos claves del CMCT.  

Oferta de una imagen de empresa saludable y preocupada por la salud de las personas. 

Reducir la cantidad de tabaco consumida por los fumadores, alentarlos y ayudarlos a que dejen de fumar. 



Aumento de la 
productividad 

laboral 

Reducción de costos por 
mantenimiento de 
materiales, pintura, 
muebles, alfombras, 

computadoras (entre otros 
insumos) y limpieza que 

llevan aparejados el acto de 
fumar dentro de un edificio. 

Disminución 
del ausentismo 

Reducción de 
daños en 

instalaciones e 
incendios. 
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recomendación 
internacional  

única estrategia efectiva 
para proteger la salud del 

trabajador  

mejora el rendimiento de la 
empresa,  

produce ahorros y no 
perdidas económicas. 

ayuda a la cesación de los 
empleados  

ayuda a la sostenibilidad de 
la intervención. 



EMPLEADORES  

• PROPORCIONAR AMBIENTES DE TRABAJO SANO Y LIBRE DE HUMO DE TABACO.  

EMPLEADOS  

• DERECHO A UN AMBIENTE DE TRABAJO SIN RIESGOS, LIBRE DE HUMO DE TABACO.  

PADRES 

• PROPORCIONAR A LOS NIÑOS Y A LAS NIÑAS, HOGARES LIBRES DE HUMO DE TABACO.  

GOBIERNOS 

• LEGISLAR A CERCA DE LOS LUGARES PÚBLICOS LIBRES DE HUMO DE TABACO Y LUGARES DE TRABAJO QUE SEAN SEGUROS TANTO 
PARA LOS NIÑOS COMO PARA LOS ADULTOS.  

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

• EDUCAR AL PÚBLICO ACERCA DE LA EXPOSICIÓN PASIVA AL HUMO DE TABACO Y NO DEJAR QUE SU JUICIO SE NUBLE POR LAS 
COSTOSAS CAMPAÑAS DE RELACIONES PÚBLICAS LIBRADAS POR LAS EMPRESAS TABACALERAS EN INTERÉS PROPIO. 

ESPECTADORES 

• DERECHO A RESPIRAR UN AIRE LIBRE DE CONTAMINANTES DURANTE EL ESPECTÁCULO  

DEPORTISTAS 

• DERECHO A REALIZAR ESFUERZO FISICO EN LAS MEJORES CONDICIONES DE RENDIMIENTO. 



• POBLACION RECONOCE LA NECESIDAD DE LA  
PROHIBICION TOTAL DE FUMAR 

• MANTENER EVIDENCIAS CIENTIFICAS 
NACIONALES PARA DAR SOSTENIBILIDAD A LAS 
PROPUESTAS  

LOGROS: 

• MANTENER EL CUMPLIMIENTO DE LOS ALHT EN 
TODO EL PAIS 

• CONTROL Y VIGILANCIA  EN UNIVERSIDADES 

• FORTALECER LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL 

•  ANTECEDER A LAS ESTRATEGIAS DE LA INDUSTRIA 
(CASINOS –TERRAZAS, SUBSIDIO A RESTAURANTES 
PARA LA CONSTRUCCION DE TERRAZAS) 

RETOS 



APLICAR EL 
ENFOQUE DE 
DEBERES Y 
DERECHO EN EL 
MARCO DE LA 
SALUD PUBLICA 

LA ACEPTACION DE 
LA PROHIBICION 
TOTAL POR LA 
POBLACION ES 
CLAVE 

VINCULAR A LOS 
MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

RECONOCER LA 
NECESIDAD DE SER 
MAS PAISES LIBRES 
DE HUMO DE 
TABACO EN AMRO 

EL 
COMPROMISO 
DEBE SER 
PERMANENTE 



 
RETO: AMBIENTES ABIERTOS DE ACCESO PUBLICO CON CONCURRENCIA 

DE PERSONAS 100% LIBRES DE HUMO DE TABACO 
 

250 cc  

+/- 4000 
sustancias 

tóxicas  

40 
cancerígenas 

(arsénico, CN y 
CO) 

HTSM  
Entre 122.000 
y 209.000 no 
fumadores   

mueren cada 
año en AMRO. 

Incrementa 
hasta en  
30% el 

riesgo de 
cáncer  NF y  

ECV, 
respiratorias

alérgicas, 
alteraciones 
del perfil de 

lípidos y 
otras.  

OPS 
EHTSM 

PANAMÁ: LOS INGRESOS POR IAM EN PERSONAS CON 20 AÑOS Y MÁS, HAN 

SUFRIDO UN DESCENSO PORCENTUAL DEL 8.3%  

• persona  sentada en un café exterior  

      a 18 pulgadas de distancia  

• fumador  de dos cigarrillos / hora,  

• EHTSM = dentro de un lugar cerrado  

      con fumadores   

Wayne Ott,  

“Mientras más cerca que se encuentre de un 

fumador, mayor será su riesgo y esto 

aunque sea en espacios exteriores.”  

Importante eliminar el HTSM  

en espacios exteriores.  

Prohibir  Fumar en Ambientes Exteriores.  

Stanford University:  Estudio cómo 

afecta la calidad del aire si se fuma en 

espacios públicos exteriores. (JAWMA) 



ARTÍCULO 31/32. FACULTA A LAS  
AUTORIDADES DE SALUD PÚBLICA PARA 
IMPONER LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

• MULTAS (B/.10.00) HASTA (B/. 500.00) 

• DECOMISO DE LOS ARTÍCULOS Y 
OBJETOS QUE AFECTEN LA SALUD. 

DIRECTORES DE 
CENTROS, SUBCENTROS 

O POLICENTROS DE 
SALUD 

•MULTAS (B/ 501.00) HASTA (B/. 5,000.00),  

•DECOMISO DE LOS ARTÍCULOS Y OBJETOS QUE 
AFECTEN LA SALUD. 

• SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES, 

DIRECTORES 
REGIONALES DE SALUD  

• MULTAS (B/. 5,001.00) HASTA (B/. 100,000.00),  

• CLAUSURA DE LOS ESTABLECIMIENTOS - TEMPORAL O 
DEFINITIVA 

• DECOMISO DE LOS ARTÍCULOS Y OBJETOS QUE 
AFECTEN LA SALUD. 

DIRECTOR GENERAL DE 
SALUD PÚBLICA,  

APLICANDO SANCIONES: COMPETENCIAS,  GRADUALIDAD Y 
RESPONSABILIDADES DE LOS INFRACTORES 

Responsables  

empresa 
publicitaria 

beneficiario 
de la 

publicidad 

titular de la 
marca o 

producto 

titular del 
establecimiento o 

espacio del 
anuncio 



FINAL DEL 
JUEGO 

PREVALENCIA 
DE CONSUMO 
DE TABACO EN 

ADULTOS 
MENOR DE 5% 

PANAMA APORTA AL DESCENSO DE LA 
PREVALENCIA GLOBAL.  


